
 

COMITÉ NACIONAL ELECTORAL 

 

RESOLUCION N° 184-2023/CNE-AP 

 

VISTOS: 

La Resolución 013-2023-CED-LAMB-AP de fecha 16 de febrero del 2023 del Comité 

Electoral Departamental de Lambayeque 

CONSIDERANDO: 

El Comité Nacional Electoral (CNE), con fecha 16 de octubre de 2022 emitió la 

Convocatoria a elecciones internas complementarias para elegir comités ejecutivos y 

comités de acción política de la juventud en todo el país; posteriormente con fecha 23 

de octubre de 2022, se publicó la Directiva N° 004- 2022/CNE-AP que sirve para 

establecer las normas que rigen la presente elección interna complementaria. 

Posteriormente, mediante Directiva N° 007-2023/CNE-AP, se modificó el Cronograma 

Electoral, el que estableció como nueva fecha de Jornada Electoral para el día 05 de 

febrero del 2023. 

El artículo 8° del Reglamento General de Elecciones, establece que: “El comité Nacional 

Electoral es el órgano especializado y permanente encargado de la organización de los 

procesos electorales y de administrar justicia en material electoral. Aprueba las normas 

que permiten adecuar el Reglamento General de Elecciones a cada proceso electoral y 

es independiente y autónomo en el ejercicio de sus funciones. Sus decisiones en 

material electoral son inapelables”. 

Que, al haberse cumplido con los requisitos de inscripción para participar en estas 

elecciones internas y llevado a cabo el sorteo de designación de números en la Provincia 

de Santa – Ancash, para el Comité De Acción Política De La Juventud, se contó con 1 lista 

admitida, consignándolo de la siguiente manera: 

a. Lista Número 01 a la lista encabezada por el Corr. Oscar Sandro Jesus Garcia 

Armas 

Que, el 05 de febrero del 2023 no se llevó a cabo la jornada electoral, por no haberse 

instalado la mesa para el sufragio. Por lo tanto, no hubo jornada electoral en la Provincia 

de Santa – Ancash. 



Por estas consideraciones, el Comité Nacional Electoral, conforme a las competencias 

que el Estatuto y el Reglamento General de Elecciones le reconocen, efectuará 

oficialmente el siguiente pronunciamiento. 

RESUELVE: 

PRIMERO: PROCLAMAR NULA el proceso electoral para la elección del Comité Electoral 
De Acción Política De La Juventud Provincial Del Santa - Ancash 

SEGUNDO. – DISPONER la publicación de la presente resolución en la página web de 

Accion Popular: www.accionpopular.com.pe  

Lima, jueves 16 de febrero del 2023 

 

 

Ricardo Hanno Zuñe 

Morales 

Luis Angel Aragon 

Carreño 

Cinthia Pamela 

Pajuelo Chavez 

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE SECRETARIA 
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